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RESOLUCIÓN EXENTA N. 0 6480 

ANT.: Oficio SIR N. 0 358 de 24 de 
agosto de 2016 e Ingreso SIR N. 0 5582 
de 8 de septiembre de 2016. 

MAT.: Resuelve. 

REF.: Procedimiento Concursa! 
Liquidación Voluntaria de Bienes de la 
Empresa Deudora María Barra Ormeño. 

SANTIAGO, 24 de octubre de 2016. 

VISTOS: 

Las facultades que me confiere la Ley N. 0 

20.720 que sustituye el régimen concursa! vigente por una Ley de 
Reorganización y Liquidación de Activos de Empresas y Personas; lo 
dispuesto en el D.F.L. N. 0 1-19.653, de 17 de noviembre de 2001, Texto 
Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N. 0 18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en la 
Ley N. º 19.880 que establece bases de los procedimientos 
administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración 
del Estado; en la Resolución N. 0 1.600 de 2008 de la Contraloría General 
de la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de 
razón; en el Decreto Supremo N. 0 172 de 13 de noviembre de 2015 de 
la Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño. 

CONSIDERANDO: 

l. Que, con fecha 8 de marzo de 2016, el
2º Juzgado Civil de Chillan dictó la Resolución de Liquidación de los bienes 
de la Empresa Deudora María Cecilia Barra Ormeño, designando a 
Maridara González Lozano como Liquidadora titular. 

2. Consta en el Boletín Concursa! que la
referida resolución se publicó con fecha 9 de marzo de 2016, debiendo 
por tanto celebrarse la audiencia de determinación del derecho a voto el 
15 de abril de 2016 y la Junta Constitutiva el día 18 del mismo mes y 
año, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 129 y 190 de la Ley 
N. 0 20.720. 

3. Mediante presentación de fecha 12 de
abril de 2016, la Liquidadora antes individualizada solicitó al tribunal del 
procedimiento la reprogramación de las audiencias señaladas, las que 
fueron fijadas por resolución de 19 de abril de 2016, para los días 17 y 
18 de mayo de 2016, respectivamente. 

4. Que, con fecha 16 de mayo de 2016, la
Liquidadora del procedimiento señora Maridara González Lozano solicitó 
nuevamente al tribunal que fijara nuevo día y hora para la celebración de 
la Junta Constitutiva y para la audiencia contemplada en el artículo 190 
de la Ley N. 0 20. 720. Fundamentó la referida solicitud en que la 
resolución de fecha 19 de abril de 2016, no se publicó como lo ordena la 
ley. 









2. SANCIÓNASE a la Liquidador señora
Maridara González Lozano, cédula nacional de identidad N.º 
5, domiciliada en El Golf 40, Oficina 603, Comuna de Las Cond
Metropolitana, por infracción a lo dispuesto en los artículos 6,
de la Ley N. 0 20.720, con multa de 5 unidades tributarias m
y por la infracción a los artículos 163 y siguientes en re
dispuesto en el artículo 278 del mismo cuerpo normativo, con 
unidades tributarias mensuales. 

3. COMUNÍQUESE que en co
presente resolución proceden los recursos contemplados en
341 de la Ley N.0 20.720. 

4. OTÓRGUESE un plazo de
hábiles contados desde que la presente resolución se encuen
ejecutoriada para efectos de pagar la multa en la Tesorería Ge
Republica conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley N

5. NOTIFÍQUESE la presente
mediante la plataforma electrónica de esta Superintende
Liquidadora señora Maridara Gonz.ález Lozano. 

ANDRÉS PENNYCOOK CASTRO 
SUPERINTENDENTE DE INSOLVENCIA 

Y REEMPRENDIMIENTO (TP) 
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